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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

COMUNITAT VALENCIANA

606 Anuncio de la Dirección general de Industria e Innovación de la
Conselleria de Industria, Comercio e Innovación de la Generalitat sobre
Información Pública de Solicitud de Aprovechamiento del Agua
Calificada como Mineral Natural.

Por la empresa AGUA MINERAL FONT TECA, S.A. se ha solicitado el
aprovechamiento del agua calificada como mineral natural procedente de la
captación O-7415, de coordenadas UTM ED50 Huso 30: X=680288; Y=4295538;
Z=669,40, sita en la partida "Juncarejos", en el término municipal de la Font de la
Figuera, provincia de Valencia.

Para garantizar la protección del acuífero en cantidad y calidad se delimita el
siguiente perímetro de protección, que afecta a las provincias de Albacete, Alicante
y Valencia, y cuyos vértices, expresados en coordenadas proyección UTM ED50,
son los siguientes:

Vértice    X (m)                Y (m)

1           677600              4294800

2           681050              4296080

3           681650              4294800

4           678250              4293600

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41.2 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería aprobado por el Real Decreto 2857/1978, de 25 de
agosto (BOE números 295 y 296 de 11 y 12 de diciembre de 1978), en relación
con el artículo 86.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
somete a información pública la solicitud de aprovechamiento de agua mineral
natural procedente de la referida captación, a fin de que los interesados y, en
particular, los propietarios de terrenos, bienes o derechos comprendidos en el
perímetro de protección, puedan personarse en el expediente y formular sus
oposiciones por escrito duplicado ante el Área de Industria e Innovación de la
Dirección General de Industria e Innovación, C/ Colón, 32, 46004 Valencia, en el
plazo de veinte días contados desde el siguiente a la publicación de este anuncio.

VALENCIA, 25 de noviembre de 2008.- El Director General de Industria e
Innovación, Bruno Broseta Dupré.
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